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DICTAMEN DCNI.CCDFA.002.21 

 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA DE CONOCER Y DICTAMINAR 
SOBRE LAS FALTAS DE LOS ALUMNOS DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS 
NATURALES E INGENIERÍA, SOBRE UNA POSIBLE FALTA DE LA ALUMNA 

, MATRÍCULA , 
DE LA LICENCIATURA EN INGENIERÍA BIOLÓGICA 
 

ANTECEDENTES 

 
I. El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, en la sesión CUA-

DCNI-200-21 de fecha 29 de enero de 2021, integró la Comisión Encargada de 
Conocer y Dictaminar sobre las Faltas de los Alumnos de la División de 
Ciencias Naturales e Ingeniería.  
 

II. El Consejo Divisional conformó esta Comisión con los siguientes integrantes 
y asesores: 

a) Órganos personales: Dra. Mariana Peimbert Torres, Jefa del 
Departamento de Ciencias Naturales;  
 

b) Representantes Propietarios del Personal académico: Dra. Alma Rosa 
Méndez Rodríguez, del Departamento de Matemáticas Aplicadas y 
Sistemas; Dra. María de los Dolores Reyes Duarte, del Departamento de 
Procesos y Tecnología; 
 

c) Representantes Propietarios Alumnos: C. Regina Leyla Ramírez 
Hernández, del Departamento de Ciencias Naturales; C. Cuauhtli Miguel 
Santillán Soto, del Departamento de Procesos y Tecnología. 
 

d) Asesores: Mtra. Isela Carolina Tinoco Marquina. Abogada Delegada de 
Legislación Universitaria y Mtra. Kemberli García Barrera. Unidad 
Especializada en Igualdad y Equidad de Género. 

 
III. Con fecha 7 de julio de 2021 la Dra. Mariana Peimbert Torres concluyó su 

cargo en la Jefatura de Departamento de Ciencias naturales. Con fecha 8 de 
julio el Director de la División nombró como encargado al Dr. Hugo Nájera 
Peña. 
 

IV. El día 7 de junio de 2021, el Secretario del Consejo Divisional, recibió un 
escrito del C. Christian Omar Torres Castro, donde dio a conocer una posible 
falta de la alumna , matrícula , 
de la Licenciatura en Ingeniería Biológica. 
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ante el Secretario del Consejo Divisional correspondiente, quien lo remitirá de 
inmediato a la Comisión.” 
 

2. Que la Comisión, mediante los oficios DCNI.CD.51.21 y DCNI.CD.52.21 de 
fecha 9 de junio de 2021, dio cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 18 y 
19 del Reglamento de Alumnos, que al calce establecen: 

 
“La Comisión, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción del escrito, con el que se dé a conocer la existencia de una posible 
falta, notificará en forma personal los antecedentes del caso a las personas 
involucradas, a quienes se les indicará que cuentan con todas las 
posibilidades de defensa, tal como la asesoría por parte de especialistas y, 
a partir de la notificación, tendrán un plazo de diez días hábiles para 
presentar pruebas y alegatos. En caso de que las personas 
denunciantes soliciten pruebas especializadas o supervenientes, este 
plazo deberá extenderse hasta que se entreguen” 

 
3. Que la Comisión inició sus trabajos considerando el contexto, los antecedentes 

del caso y para realizar el análisis de la información proporcionada, solicitó a la 

Unidad Especializada en Igualdad y Equidad de Género, un estudio para 

incorporar la perspectiva de género en el presente caso. Dicha oficina 

proporcionó a la Comisión un documento donde se identifica que la 

presentación de un escrito en contra de la alumna  por parte del 

C. Christian Omar Torres resulta una extensión de la violencia que ejerce hacia 

ella, denotando su nula responsabilidad ante el acoso que ha ejercido y como 

parte del ejercicio abusivo de poder que representa el desequilibrio en su 

interacción. El C. Christian Omar Torres tiende a negar y minimizar el acoso 

presentando además actitudes en las que se asume como víctima, siendo que 

la alumna no ha incurrido en ninguna de las faltas que se le imputan. 

 
El estudio realizado por la Unidad especializada en Igualdad y Equidad de 

Género concluye que el C. Christian Omar Torres niega y minimiza sus 

conductas de acoso, rechazando que éstas sean consideradas como tipos de 

violencia, esta respuesta es frecuente en hombres que generan violencia, ya 

que buscan que otras personas se coludan con las violencias que ejercen con 

la finalidad de culpabilizar a su víctima. Presentar la queja hacia la alumna 

consiste en una respuesta que busca colusión con otras personas, ya que con 

ello busca hacer ver a la alumna como una persona que pretende afectarlo. Lo 

que también resulta revictimizante para la alumna ya que puede percibir este 

señalamiento como un ejercicio punitivo hacia ella por haber visibilizado la 

violencia que ha estado viviendo, lo cual representa un riesgo para ella y para 

la comunidad universitaria, ya que la violencia tiende a escalar y el C. Christian 

Omar Torres al no ver su conducta como algo indebido puede tender a 
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repetirla. No asumir el acoso que ha ejercido brinda la oportunidad de continuar 

ejerciéndolo. 

 
4. La Comisión concluyó que no existe evidencia, ni en el escrito ni en las pruebas 

presentadas el C. Christian Omar Torres que acrediten una posible falta 

reglamentaria cometida por la alumna . 

 
Con base en los antecedentes y consideraciones anteriores, esta Comisión, emite 
el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ÚNICO 
Que, a partir del análisis de todos los elementos aportados, la Comisión concluye 

que no existe evidencia que acredite la existencia de una falta reglamentaria 

cometida por la alumna . 
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VOTOS 
 

 
Integrantes 

 

 
Sentido de los votos 

 

Dr. Hugo Nájera Peña A favor 

Dra. Alma Rosa Méndez Rodríguez 

 
A favor 

Dra. María de los Dolores Reyes Duarte 

 
A favor 

C. Regina Leyla Ramírez Hernández 

 
A favor 

C. Cuauhtli Miguel Santillán Soto 
 

A favor 

 

Total de los votos 
 

5 

 
Asesoras 

 
Mtra. Isela Carolina Tinoco Marquina 

Abogada Delegada de Legislación Universitaria 
 

 
Mtra. Kemberli García Barrera 

Unidad Especializada en Igualdad y Equidad de 
Género 

 
 

 

Coordinador 
 
 

 
Dr. Javier Valencia López 
Coordinador de la Comisión 

 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
CONOCER Y DICTAMINAR SOBRE LAS FALTAS DE LOS ALUMNOS DE LA DIVISIÓN 
DE CIENCIAS NATURALES E INGENIERÍA, SOBRE UNA POSIBLE FALTA DE LA 
ALUMNA , MATRÍCULA , DE LA 
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